RES. 3058/16

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 31 DE AGOSTO DE 2016

(E. E. Nº 2016-17-1-0005617, Ent. N° 4313/16)

VISTO: las actuaciones remitidas por el Ministerio de Transporte y Obras Públicas- Dirección Nacional de Vialidad, relacionadas con la Licitación Pública  Nº 6/20014, convocada para efectuar el proyecto y construcción de un nuevo  puente insumergible sobre el Arroyo Minas Viejas en el 351Km800 de la Ruta Nº 12;
RESULTANDO: 1) que cumplidos los trámites de estilo (publicaciones e invitaciones), al acto de apertura realizado con fecha 17 de abril del 2016, se presentaron siete firmas, con las siguientes cotizaciones: CIEMSA:                               $ 66:785.355; JOSÉ CUJÓ:  $ 55.044.579; EBITAL  S.A.: $ 62:448.467,21; STILER S.A.: $ 65:079.885; SACEEM S.A.: $ 85:364.784,80; MELITER S.A.                      $ 64:208.973,25 y  BENSUR S.R.L.:  $ 49:675.406,23;
2) que consta informe del Departamento de Contaduría de fecha 18 de marzo del 2016, del que surge que se efectuó el estudio de las ofertas presentadas en relación a lo establecido en la Sección II del Pliego de Condiciones Particulares, señalándose: MELITER S.A. cumplió con todos los requisitos antedichos; BERSUR S.R.L. cumple con los requisitos 1.1.3 y 1.1.8, señalando respecto al requisito 1.1.9 (información concerniente a litigios en los últimos 5 años) que en el único en trámite, BERSUR no es el demandado principal, no detallando monto; EBITAL S.A. y STILER S.A. cumplieron con el índice de liquidez y de rentabilidad, pero no con el índice de endeudamiento y STILER S.A. no presentó información relativa al punto 1.19; las empresas CIEMSA, JOSÉ CUJÓ y SACEEM S.A., cumplieron con el índice de liquidez y endeudamiento, pero no con el índice de rentabilidad;
3) que la Comisión Asesora de Adjudicaciones se expidió con fecha 19 de abril del 2016, resultando de la evaluación de ofertas efectuada que la más baja correspondía a la empresa BERSUR S.R.L. En consecuencia, dicha Comisión aconsejó adjudicar a la referida empresa, por el precio de $ 49:675.406,23 IVA y leyes sociales incluido, más mayores costos y un 10% de imprevistos, por el plazo de doce meses;

4) que se confirió la vista preceptuada por el artículo 67 del TOCAF, no presentándose observaciones;

5) que luce Proyecto de Resolución adoptarse por el Poder Ejecutivo, adjudicando el llamado referido, de acuerdo con lo aconsejado por la Comisión Asesora, por un monto total de $ 54:642.946,85 que se detallan: Contrato: $ 36:990.635,00; IVA (22%): $ 8:137.939,70; Leyes Sociales: $ 4:546.831,53, más los mayores costos e  Imprevistos:                                        $ 4:967.540,62; 
6) que se adjunta Afectación Nº 000644 de fecha 25.07.2016, con cargo al Inciso 10, UE 003, Financiamiento 11 “Rentas Generales”, Programa 362, Proyecto 855, Objeto del Gasto 387, TC 3 “Vías de comunicación” por un total nominal de $ 4:553.580,00;
CONSIDERANDO: que el procedimiento licitatorio se enmarcó en las normas vigentes (artículo 33 y siguientes del TOCAF), por lo que el gasto no merece objeciones legales;

  ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211 literal B) de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Dictada la Resolución por el Ordenador competente, cométese a la Contadora Auditora destacada ante el Ministerio de Transporte y Obras Públicas, la intervención del gasto total de $ 54:642.946,85 (Resultando 5), más los mayores costos resultantes, a favor de la empresa BERSUR S.R.L., previo control de su imputación al Objeto del Gasto adecuado con disponibilidad, así como de lo dispuesto por el Artículo 14 de la Ley N° 17.897 de setiembre de 2005 (Inserción Laboral de Personas Liberadas) y del cumplimiento de lo establecido por el Artículo 3º de la Ley N° 18.244 del 27/12/2007 (Deudores Alimentarios);
2) Cométese asimismo, a la Contadora Auditora la verificación que la Resolución                              definitiva concuerde con las presentes condiciones (Artículo 8º - Ordenanza                                 Nº 27 de 22/05/58, en la redacción dada por la Resolución de 16/06/2010);
3) Comuníquese a la Contadora Auditora;
4) Devuélvase.
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